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 Radicado No. 11001 31 03  028 2013 00670  00 

 

Revisadas las actuaciones efectuadas en el presente proceso se observa que no se dio 

cumplimiento al requerimiento de fecha 12 de abril de 2019 aportando copia del inicio de 

la actuación penal que ha impedido la inscripción de la medida de embargo del predio 

grabado con garantía real y al encontrarse enmarcada la omisión del numeral 1° del 

artículo 317 del Código General del Proceso, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente Proceso por Desistimiento Tácito 

por primera vez. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares vigentes dentro del 

presente proceso. Por secretaría, OFÍCIESE a quién y cómo corresponda. 

 

TERCERO: Sin condena en costas, por no haberse causado.  

 

CUARTO: Se ORDENA el desglose, previo pago de las expensas necesarias, de los 

instrumentos base de la acción.  

 

QUINTO: Una vez se haya dado cumplimiento a lo anterior, ARCHÍVESE el expediente 

y REGÍSTRESE su egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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